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Armenia, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 

Auto de sustanciación. 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, por las siguientes razones: 

1. El inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

establece que “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados”. La norma 

agrega que, de no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. En el caso particular se denota que la 

demandante no acredito el cumplimiento de esta carga procesal. 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ibídem, se devolverá 

la demanda, para que la demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

Adicionalmente, en los términos del artículo 3 inciso 3 de la Ley 

2213 de 2022, deberá remitirá a la parte demandada copia de 

la demanda corregida. 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia.  

Demandante Cielo Ocampo Sepúlveda 

Demandado Conjunto Residencial Proviteq Unidad 3 

Radicación n.° 63-001-41-05-001-2023-00085-00 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral Municipal de 

Pequeñas Causas de Armenia, Quindío, en uso de sus 

atribuciones Legales y Constitucionales.  

RESUELVE. 

1. Devolver la presente demanda, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente auto. 

2. Conceder el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

3. Reconocer derecho de postulación al abogado Jorge Mario 

Giraldo Pachón identificado con la cedula de ciudadanía 

No.9.771.211 y portador de la tarjeta profesional No.176.649 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura para que 

actúe como apoderado judicial de la demandante. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 23 DE MAYO DE 2023 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 
 

 
Puede escanear este 
código QR para acceder al 
Micrositio del Juzgado o 
dirigirse al siguiente 
enlace https://t.ly/P-59 

 

https://t.ly/P-59

